
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 y 41 de la ley 26662 mando se publique el siguien-
te aviso: SUCESIÓN INTESTADA Ante el Despacho Notarial del Dr. Fernando Rubén Inga Cáceres, Sito 
en el Jr. Tarapacá Nº 831 – Pucallpa, se ha presentado: MELVA SAAVEDRA SHAHUANO, solicitando a 
su favor la sucesión intestada de quien en vida fue su madre: ESTELA IRENE SHAHUANO LAVI, falle-
cida intestada el  16 de Setiembre del 2020, en Pucallpa-Calleria- Coronel Portillo-Ucayali lugar de su 
último domicilio; llamando a quienes se crean con derecho a la sucesión dentro del término de ley. 
Pucallpa, 11 de Marzo del 2025. FERNANDO RUBEN INGA CACERES – ABOGADO NOTARIO DE PUCA-
LLPA.-


